
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de marzo dos mil veintidós 
Radicado: 05001310-007-2013-00874-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
En el presente proceso se tiene que el estudiante de derecho MATTEO 
PADILLA CASTRO allega poder otorgado por el ejecutado LEONEL 
RAMIREZ DELGADILLO; sin embargo, revisado dicho poder se advierte 
que, según el certificado de la Universidad, se encuentra dirigido a los 
Juzgados de Familia de Ibagué, además se otorga poder para iniciar 
proceso de exoneración de la cuota alimentaria frente a DUAN STEVEN 
RAMIREZ ARCIA, quien no constituye el alimentario en el presente 
proceso ejecutivo. 
 
Por lo anterior, no hay lugar a reconocer personería jurídica al estudiante 
de derecho MATTEO PADILLA CASTRO.   
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